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/ P A R T E OFICIAL. 

Del Gobierno de provincia. 

PnESIDENCU DEL .CONSEJO DE UINISTRÚS. 

. . S. ,ÍVI. la Reina nuestra Se
ñora (Q. T). G.) y su augusta 
Beal familia sé trasladaron des
de el Real Sitio- de Saiv Ilde
fonso'á ésW corte, donde con
tinúan sin novedad en su, im
portante salud.1 

Kútn. 424. 

Scsun me parl icipa el Alcalde 
de IÍOL'ÍI ÚQ l i t iúr^ i ihó, ' (Icsanareeió 

el (iut 8 .del actiial: d e s pueblo de 
Siero, en aqüel d isínio municipal , 
j 'edro Fernaivlcz, hijo de.Cosme, 
cuyas stíñas se , ponen á continuar 
d o n . L o s Alcaliles conslítucionálcs 
y pedáneos; puestos 'de' la Guardia 
c iv i l y demás á quienes' 'compela;'; 
procurarán ihdágar el paradero del 
r i lado M r o Fernandez, y siendo 
habido le conducirán á mi disposi
ción á los efeclos corrcspondienlos. 
l e ó n 20 do Scliembre de 1 8 5 9 . = 
(jeiiaro AÍas¿ .' '.• 

Semts de Pedro Fernandez; 

Kdad 11) años, eslalura reguiar, 
color bueno, nariz un, poco roma, 
pelo caslaño; vislc panlalon de pa
ño rojo l ino, chaleco de idem, capo; 
ta de ídem, con cuello vncllo de 
pana, sombrero blanco, dos pares 
de zapalos, nebros unos y oíros 
blancos, lleva dos camisas además 
de la pticsla, o l io panlalon de sayal 
y unas calecías.. 

. "Núm. 425. 

Por renuncia del que la desempeña-
b.-t, si; Imita viH- .ui le la plaza JE S te rc ia 
r io del Ayuntamiento de Cocabulos do-
tu(];i en lu cauUJuil de 1.G00 rs .a l uno, 
pug'tdus por Uimestros vencidos. L o s 

espirantes dirigirán m% solicitudes al 
Alcalde dentro de 30 lüos, ú contar des
de la;: inserción del prosoiité anuncio, 
cuidiindo .do hacerlo (lebiilnmcnle do
cumentadas á.los efectoa quo dU[ionc el 
Real decreto de 19 de Octubre de 181)3. 
León 17 de Setiembre de 1 8 5 9 . — G e -
naro'Álás. ' ' 

|OlOBTÍ B U , 4 » i ICOilO N I » v a ) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 
Y.:'"DB DI.TRAUAEl. •;' 

EXPOSICIÓ«;Á;S; Bf. 

SEÑORA: ! l ínee 'mi icbqs .anv i quo 
«e siente IÍI nocesiiIaiJ, y quince que 
viene prepaiániluse l.i refnrnut de la or -
g i i i i /a r íon müuicipalde lu U\a de Cuba. 
Cnnipuestos hoy los. Aytnitnmieulos de 
Oficios perjiéiuus en -uno .parte, y en 
olro (lo Ciiiicejiiles elegidos.por el Cap i 
tán, general,,con arreglo al inéíodo ver-
daderaniente interino que...establece,el 
Keul.ilecrclp de 21 de Jul io de 181 Í« 
la jústicia y Iñ alid coiiyenienciai de.una 
snlüeion (lefítiitivá cu asunto ion im-
jiurtíHile, dentro de, las necenid.ides de 
lu époco actual, no han podiiKt. menos 
d"! .ocu|inr preferentemente la aleiiciun 
de los. Miitislrps de ..V. M.t ,algunos de 
los cuales, hjin tocado por sí -.misinoB los 
grates iiicoMenienles que suscita, para 
el biu'ii'rúginien y gobierno du aquella 
provincia ullramarjua. I» existencia i r -
regular y precaria de sus, Corporacio
nes niumcipalcs. 

(üoMo qiii; Jas condiciones de la l s * 
la presutiiaii ^éiiasdilieullndes pira plntir 
ti'ar rirfurinas cmni» la que va a soun; -
ler'.á la duvad¡t cons.i'lerociou do V . Al. 
el C'iiiít'jo.ilti Minift iOí; pero esta c i r -
ciiustimciu no autor i /a .un aplazainíontu 
indefinido, sino quu por el cmi l ra i io 
exige una resolución meditada en el do*, 
tenido rsluiltu de los hecbósyen e l c \ a -
men de las encoulradas opiniones ¡' va
riados informes, que, hasta terminar el 
cxpcilicoíe, han Mdo oídos tanto cu C u - , 
ba como en la Península, , 

Oe este roiiciciizudo trabajo, real i 
zado ya, se desprende, al propio l ie in-
po quo la urgoncia de la moiiillcaciou 
que se propone, el convencimiento de 
que esta debe partir, ahora como siem
pre que se trate de alterar la organizar 
ción oficial do las provüicWs ultramari
nas, dul espíritu de lu F i lda Recopil. i -
ciiin do Indias, glotioso legado I U los 
augustos predecesores do V . M- í pues
to que li'joa de oponerse ó la mejora do 
la legM"ciuu, conliune n i la base ftm-
uamentil desu^ dNposki'Juc^ que es ia 

poüible armónU entro ü r a i m e n do 
Castilla y el de las pososiones de' Amé* 
r ica, el gérmen de uun prudente polí
t ica, de una administración homogénea, 
on cuanto lo consionlan las rircutistati-
ci ts parlicularcs de uno y otro país, y 
en una palabra, el de los adelantos con
tinuos y-pacíficos/ qtíe lineen alü la glo
ria de Ibs'Mouarcas que- los realizan, 
y la dicha de tos pueblos que los disfru
tan. Los Ministros de V . M. niiuca po
dran aconsejarle medida alguna qué no 
esté cimentada en este principio, que 
encuculran consignado, como reglo t ra 
dicional, desde los remotos tiempos del 
invicto Emperador D. Car los. I en las 
«Ordenanzas dé lo* audiencias.»' 

' Arrancando de este fundamento, el 
Consejo de Ministros ha tomado en la 
debida consideración, 'al< formular el 
proyecto de decreto que eleva ó tu a u 
gusta aprobación de V . M. lo* especia-
les condiciotii'fl de la Isla de Cuba, paia 
llevarla, sin inconvenientes de uingnii 
góncro, los beneficios de una ley proba-
(la en la Península y que ha de aplicar
se en gran parte como satisfaecion do 
una iicceiridad legit ima,; comprendida 
por el Gobierno do V . M. duspucs de 
una relluxiva observación del desenvolT 
vimiüoto moral y material de nquella 
próspera y fiel provincia, no inlluiil i por 
la presión de difíciles complicaciones ó 
de^foturiis cogtiogéñcias.- : : 
- Sencillaineute se alcanza que los dis

posiciones ¡iilminÍ!>lrnhvas ile un ipt i is , 
donde eslá por la ley acéptala y 
reconocida l;i csclar i lud no pueden iden
tificarse por completo con las de otro 
en que la esclavitud no exitte; y q;M 
por tanto esta diferencia, unida H n U 
gumis mas de (Wdea puramente cconó-
mieo que por f>rtu:i;i van drts.i parecien
do^ hibia d.i producir varÍJCÍoii^s de 
no o-icasu iinportímci.i, c;i el sistema 
eiecloral qoi> er.i v\ pirit.» m u difii il 
de resolver ¡tliimduiit-iilc- L'ar.i logmr-
lo tiene •ahora el Ctibicrno de V . M. 
la routiijit de i j i i r , estnbteci.lo ri>ciunte-
muulo en Cuba un impuesto directo do 
carácter municipal, se encuentra una' 
base segura que adoptar para la desig
nación de los electores en una escuta 
proporcionada á la entidad de las po
blaciones; y af í , facilitado el camino, es 
posible, á juicio del Consejo de Minis
tros, conceder á aquellos habitantes 
mayor participación en la gestión local 
de sus ¡iitorcses; conforme lo rcclaiiiaú' 
do consuno i.d desarro'lo de su exubü-
rutite riqueza, ci notable progreso de 
tfu c u ' l t u a , las tendencias irresistibles 
de la época en que vivimos, y ademas 
de todo esto, el prorondo sentimiento 
d e ' c a r i f n con que V . M. ha mirado 
siempre á sus leales, subditos del otro 
lado de los mares. 1 

Llamando'ó l i inteligencia y á la 
b í l u u a para crear eu li< pi iuiera de liis 

Autíllas la uda muoioi¡!.il , quiicfui tii¡i« 
to empeño y lans in temor fnrtntach'i'o» 
do antiiíuo- los Munarens (•spañoles, y 
dejau'do al uiismo tie'mpti Ind is Un nio -
diós riece^niios á la ímlnr i i l id di l "<¡o-
bienio de V . M. y 'de msilulcgatlos pa
ra quis ni cu el fondo ni cn la tbnna, r l 
egercicio d j este dererhu pueda ncaUo-
n-ir el menor confliclo ó pertuibic im , 
V ; M. dtirá una nueva prmM.n, M.IUO 
las numerosas qúu ha ofrecido á V.+pa-
ña su glorioso reinado de que i-s l ia io-
dero unir , cuan lo non idea elevada d ic 
ta lus resoluciones, á los (U-bcressagu-
dos de R e i n a , la amorosa; j o l i f i t u J do 
una madre. IJaj'Y estas coiidicrouca^ SÜ-
ñora, no dejará dc 'frirctilicar' la semilla 
que cn tan ínon preparado terreno so 
ortoj j . Las consecuencias de la refur-
m i — e l Consejo du .Ministros se lo p r u - -
mete—•'seriiii, un uolable:mfjirrümic(ilo 
en la 'AdmioUtracinn local do la l í l á 
de Cuba, un t í tulo mas do respe! un^n 
gratitud á V . .M. por paite de sus l u -
hitanléü, y el c- l imulo en estos ilr l:> 
responsabilidad individual pnra la ti'cla 
gesli'in de l i cosa p i ib ica; responsabi
lidad que es la fuente de dondi; e i m -
nau las virtudes que coi i í t i tu jen un 
bue i rc i t íd idanó. 

Cuestión do niui'lio interés, atio^u<¡ 
seguraménte ; de meóos irascendenei,-! 
que la anterior, era cstublecur un m ó ' 
todo gouerul para p.isir gradualui mío 
y sin violcncii desde un SHiema funda
do en li .p.ü'pelui lad de IOH cargos m u -
nicipilos, ií un l ó j i m j n distinto qt ict io-
ue la elección p ir principio, ncaosilán-
dose para ello conciliar c 11 la cont-e-
HÍL'IICÍÍI pú'iliea, ul reiptilo á los dt.-iu-
clms legttioiamentea'l^'i iridos. Kl C o n * 
sej» »ltí Mioiütro^uo tiene la pniletmiini 
de haber vencido todas las dificullndLrt 
cn este puntu, p irque su solución *•* 
\yyt en mncht pirte drf tiempo ó «lo 
medidas de otra í id do (¡iii! no drj iru dr. 
proponer á T . M. c iando lo jtug-i.; 
oporiituo; pero sí eMé persuadido do 
quo ha lugrado establecer principios l i 
jos, sobre que levantar la organización 
municipal de la Isla d.: C u b a ; de qihr 
ha dado ol primer pj^o para que aque
llos pueblos adqtiieriin una prudenlo 
intervenebu cn sus asuntos lecoies, 
compatible con la conservación del or -
den pú'i'iot) l.m ¡udispcn.sable cu n ti os
tras provincias ultramarinos; tic que ha 
uaiform-ido siradininislracion i n l e i b r ; 
de que In armímiza1!:! en lo posible el 
inltirei gj i iorat 'coi í 'Wá 'privilegios a í -
canzados' al •ampat'o de lás reyes; de qt i : \ 
sin'separar«íü I h f ' l a s respetables t n i d i -
cioncs'llerhtieiUfóíirlayores, y antes por 
el catitiMrfOi a'iynt'fieráudijse ü so o s p i -
ritu, I n iulrodtirido en el nuevo róg i -
uipn Us p'-obad.H doclrirus i l : la A d -
m:nistraeiou peoiusular uun las inodili-
cociont:* einivunioutes, de quo no so lin 
detenidy auto peligros imaginartoíj ni 



biizúdose A lo dcpconorulnú á lu fo i lu i -
to con putiíblfi iuiprtnkMicia, y por Un 
de que ht pr' i'tirinlo c í l re thar m:is y 
tims los ftiei li-- \ i i iculos dt! fralotn.'il 
iMtiTio que mi en ú los es puño les de utn-
b m hi'tnii'fcrios. 

Cun!iuU»iIo lo antiguo, responde á 
Ins cxigciiciiis moilernnf; y esta i ihii i l i -
i l i x l clt> núntH entre los que n u i i t a u m 
til .Nuevo Mundo y. los quu I m y . c K l u -
(linn y conocen Ins ucmúli i i i rs du las 
i m m i i c i u s Iríisolhiiilicn?, (IIMKIC oiulea 
todavía f l pendón du CUFIÜIÜ, i'8 pren
da segura de acierto, y li.-ict: creer que 
la n forma propucsla, adamas de los 
grandes y provechosos rostí lados que 
t.'^tá lliimadn á realizar íunieiliataincnle, 
t-eiá una nueva cotifiniutcion de . los 
íiuntimiontos que ahrtga el Goliierno de 
V . M . respertu de la Ulu du Cuba , y 
Tu fcgurídad para lo porvenir d o q u e s a -
I J I i sat'ufucer sus verdaderas necesí-
«iatU'S. 

Fundado en las precedentes consi 
deracioiii'fi, y oidn el Conüej^ R e a l , el 
do iMiní>liu<i tiene la honra (le Himielcr 
ti la solienina aprnbacinu do V . M. e l 
piguicnle proyecto de diicreto. 

lU'M Sitio de San lldtroutio 27 do 
SuUo do 1 8 ' ó 9 = S K 5 í O U \ . - \ L . U 
1>. de V . M . = E I Presidente di-I Gen-
sejo de Ministro!', Ministro doJáGuer 
ra y de Ul tramar, Leopoldo O'Dnnnt'l! 
= K 1 Ministro do K.sLuilo, Soluruino 
^ulileion Col lanles.— K I Alinistro de 
O'ac ia y Justícin, Sun lingo l-^ruundez 
'-Ni'ííiete. —ICl Ministro de l lucieuda. 
Podro S a U i u ! n í a , = . l í l MiuUIro de Ma
l i n a , Ji^é Mao-Cr(ihnn. = KI Ministro 
du la üoliermicion, Josó de Posada l l e r -
io rn . = K l Ministro do Fomento» K a -
faul de líustus y Castilla. 

11 RAL DIÍCBETO. ' 

p e conformidad con lo expuesto 
por mi CiMiíejo de. Ministros después de 
liitbor nido el ('ons.-jo Keu l , Vengo en 
«xpedir el siguieulo decreto, parn la> 
t-r^nni/iicion y légimen délos Ayunta 
mieulod de la Isla de Cubo. 

T Í T U L O P U I M F - n O . , 

fíe la organizneion de los A y u n t a 
mientos. 

Art ículo t 0 K n cada pueblo, cabe 
ce ni 6 tenencia de gobierno, hnbtá un 
Ayuntamiento para el r a i m e n inuuici 
p.-tl de íiqnr-l, y administrarinn de lo» 
idenes y fondos de propios y arbitrios 
<:n toda la j m ¡fliJircíon. 

A i l . 2 ? Ku los pucblofl que no lie 
guen á íi.OOO almas, el Ayuntamiento 
>e compondrá de un Alcalde, un Sindi
co v seis ItcgidniTR. 

"En los de '5 ,000 á 10 ,000 almas, 
cxccp ln la ciudad de la IL ibaua, habí 
un A 'ca lde , di s Tenientes de Aicaldo 
un Síndico'y 10 U>'H¡dnros. 

K) Ayuhlnmionlo de la l lábana se 
compondrá de un Alciddn»siuteT.-uieu 
tes de Alcalde, dos Síndicos y 10 Ke 
(jidnros, 1 

A r t . U.o Mientras no caduquen los 
oficios concejiles enajenados de la Coro 
na, y no obstante lo que dispone el 
l íenlo {interior, un e l 'caso de que «1 
número do Concejnlvs 6 Regiduvta peí 
jiótuns alectos ó un Ajutitamieniri so; 
igual ó muynr que el r ti mero di'iu<IÍTÍ 
dnos de que deba componcise. Iodos 
«üiliaian a furmar parte del Ayunta* 
niicnto. 

l in las Corporación es mnniRÍpnles 
que no tenfíon afcrtos Regidores per-
jiétuos» ó que los tcogun en m'imero 
menor del quo ios corrpgponda de Con-
cej liles, con ¡irrcglo o! art/rufo ítntftii'jr 
t.'l nnmliraiiiiento de todos estos ó de 
l o * qiii; fallen para completar el núme
ro cnrrt 'fipondiente pe li;:ró por c lec-
l ío i i , eu la Corma que determina el c r -
l loulu 1 ¿ . 

Ar t . 4 . ° E l Presidente nato de los 
. iyunlamieutns de la Isla es el G o 
bernador CíipUan general, y et: su u o m - . 
lire el (¿uburnador ó 'IViiirnte Gobór-
nador de la. jurisdicción', respectiva. 
Cu¡mdo no a*Ma nuiguno de e^los, prc-
-idirA el Alcalde.ó'el que-huga sus v e 

ces. • " ,•' 
Art- S-o Cuando el distrito de un 

Aytinlíimienlo 'se cnmpnnga rio varias 
parroquias, poblucinues ú t'usei [i>s apar
tados entre s¡, los t^ipitnnes de pani i l t ' 
serán Alcaliles pedáneos, excepto cii el-, 
caso do que resul:i en. o\ ihismo ténní - . 
no alguno de los Teutenles. 

Art . C " Los cargos de Alcaldes, 
Teniente de Alc i lde , Síndico y Itegidór 
son gratuitos liuuorílioo!) y , oblígalo-
ríos. Los de Alcahlci Teniente y Síndi
co durarán dos años; el du Itegidór 
cuatro. 

Ar t . 7 . ° 1-os Concejales electivos so 
renovarán por milad cad'i dos iifi-is; los 
que dejen de ser Alctddes, Teníenles ó 
Símlicos, continuarán portcnecieudo al 
Ayuuliimteuto, sí no huliíesen cumplí 
do los cuatro años de Concejal, excep
to en aquellns pueblos en que los Ue-
gídore» jierpétuos.cubran el número to 
tal de Conceja'-es do quo tlebu compo
nerse la Corpuracion. 

Art . 8 .° K l Alcalde y lodos los in
dividuos del Ayttntamietilo podrán ser 
reelegidos, pero en este CUSÜ tendraii 
la fiicnltud d.! aceptar ó no el cargo, 

Ar t . 9.° K o aquellos pueblos dundo 
el número de Itegidores perpétuos c x -
cutta del que les corresponde, seguii el 
sefialado á su población, no se provee
rán !uS vacantes que ocurran por cadu-
cidnd de los. oficios basta que. queden 
reducidos al número correspondiente. 
: Ar t . 10 Pai u la creación de nue
vos Ayuntamientos y paral la supresiuu 
ó traslación de los exi l íenles, so ÍIIST 
truiró: el.oportuno expediente, oyendo 
al Real Acuerdo y ó Ins olicinas .supe
riores de Hacienda de lu isla, , y se r e 
mitirá por el Gobernador Capltangene-. 
ral á la resolución del Gobierno S u 
premo. 

T Í T U L O I I . 

Del nombramiento de Alcaldes y Tenien
tes de Alcaíde¿ 

A r t . 11. Los: Alcaldes y Tenientes 
de Alcaide serán siempre nombrados 
por el Gobernador Capilnu general.en
tre los elegi'ins y á propuesta del Gor 
berna<?ür ó Teniente Gobernador res 
pectivo. 

l ío aquellas pobtariones cu que e! 
Ayuntamiento se rompongn en su to
talidad du oficios perpétuos, Iní A lca l 
des y Tenienles de Alcnldo serán tiim-
bien nombrados por el G ibernador f.n-
piliiu general y á proiiuesln dtd G o -
Uernnilor 6 Tenien'tí GoV-erundor, mi
tre un número de pets-mas elegidas en 
la forma qre os tu bit ce el art . 10, igual 
til que deboiia corresponder a la po
blación con arreglo al art . 2,° si los 
Coii fvjakf fuesen eleclivos. 

Kn los Ayuntiimieiilos que se com
pusieren de Concejales pcrpé'oos y 
otros ctcclUo'S ?ü seguirá lu misma .re
gla c-liibicciil« cu et párrafo anterior. 
Los Ayuntamiento- que !;oy i¡.in¡:n con-
eedid') e! quo lus lU'giiloros perpéioos 
puediin ser immbiados Ai^üldes oniiua-
rios, seguirán gozando deesla gracia. 

T Í T U L O I I I . 

De los Concejales electirot. 

A r t . 12 / Los Concejales serán ele
gidos por el Gobernador Capitán gene
ral cutr i los prnpucKlcg un lista doble 
por ¿1 Ayuntamiento que hawi de re -
ttovatse; y un númeru lijo de majores 

contribuyentes, segun la escalo com
prendida en el ar t . 1G. 
• A r t . 13 . No podrán ser Conce 

jales: ' : 
Pr imero . -' L o s extranjeros, á ha ser 

quu hubieren oblenid6.carla.de ñalurn-
ier.a, • 

Segundo. Los menores de edad.- ; 
•Tercero. Los que no esteii .aveciu-

diidos denlro del lórmino del reápecti- ' 
vo Ayuntamiento. 
• v Quinto. - L o s , q u e hayan sufrido pc -
no^'íifliclivas. 

"Qiiinlu. Los que hayan sido expul 
sados de algún Ayni i lamicu lu . 
? Sexto. *' 'Los quo',su balliín sujo tos ó 
la vigilancia dé las Atttoridjdes. , 

S . limo.' ' Los que no sepan leer y 
escribir, á menos de que sea imponi
ble cncnnlrarkis con estas "circunstan
cias dentro del ¡énnii io municipal. 

Octavo, Los ordenados m sacris. 
No\eui) . Los mil i tares y titúpleudos 

públicos en activo servicio. ~ 
. Décimo. Los empleados municipa

les. 
Undécimo. L o s contratistas y nr-

rendalarios de ramos ó rentas munici
pales')' sus fiadores. 

Duodécimo: L o s qué no sean ha
bidos y reputadns por b lancos/ ' 

A r t . 11.' PódrAa fixitnirse do ser 
vir los oficios municipales:' 

Primero. Los mayores do 00 oños, 
Segundo. Los físicamente impedi

dos. 
Tercero . Los qno acnhon de servir 

cargos municipales ul vorilicurse la elec
ción. ' 

A i l . Ib*1 Cuando un' Ayuntamien
to sea disuelto, no podrán ser n o m 
brados en In primera elección, ni en li 
ordinaria iniuediala, los individuos que 
lo hubiesen compuesto. , y¡ * ; 

WÍ.. T Í T U L O I V . i 

• '••De'tós electores; ' 

Ar t . 16 Kii ' todás la< poblnemncs' 
quo uo 'pn*cn d^ 10,01)!) almas, el nú-
mero dn eléclores mayoros contribuyen-
tes 'serñ doble del do los Concejales qúc 
Cítmjiongania .Miinicipalidnd respeclivá. 
Ko las que pasen do' 10,000 almas, el 
triple. Ku' la 'ciudad d * la llubuuá, el 
ctindruple. ' ' 

A r t . 17. E-íle número de elrctores 
fe compondrá en 'una tercero p;irlc d¿ 
los niayoroi contribuyt'ntes por ' rauu i 
del impuesto municipul directo estable
cido sobre1 la propiedad territorial, rú<-
lica y h'rlianaj ' rn til ra lercora''parlé de 
Ins mayores contribiiyeiites por rníon 
ile la contribución directa sobro la in 
dustria y i-I (omercio, y en la otra ler -
Cnru pmte de las capacidades mayores 
conlribiiycutes por raíon de m profe
sión. 

Art . 18. Cuan In la suma dft Iris in
dividuos del' Ayuulamii 'ulo que vaya á 
rcnoviirso, y de los eloctoreá1 mayoros 
contnliuyentes, no,se presten á una i l i -
vi<í¡on exacta' por terceras partes; s e ' a u 
mentará el número de los ú l i i n v H , has
ta qnii esta pueda tener lugar, en la 
forma siguieiile: Si fallase uno solo', se 
anmoiitmá d1.' ta p r i m r r . í de l is clase* 
d e m a y o i e s coniribuyentes qu.í se ciia'a 
en el articulo anterior; si f i l iasen do?; 
uno de- la primera y otro de la' se
gunda. 

Ar t . 11). P . i ro estimar 'a' eirnta que 
Cada coi i t r ibujent . i snii>ff^v.,, su ÍU-H-
inularán IJIÍ enniidades <|tie p:igii!! den
tro y fuera «Wl ¡mcblo por un m i f n u i 
conceplo. 

A i t . 2 0 . Para computar la c c n l r i -
bucion se icputniáu bienes propios: 

Primero. Hespeclo de los maiidns,' 
los de sus initjuies, mientras sub^Uu la 
sociedad c o n \ o p a l . 

Segundo. lít-fp-.-clo de los padres, 

los de sus hijo?, míontros' sean legtti-
mos administradores de ellos. 

Tercero . I tcspcclo de . los hijos, los 
suyos propios de que por cualquier 
concepto sean sus.. madres usufructua
r ias. 

Los capacidades á que so 

L o s Doctores ' y Liccncia.-

Art . 21'. 
refiere, son: 

Pr imero. 
dos*; 

Segundo. L o s Abogados con dos 
años du estudio abierto. 

Tercero . L o s módicos. Cirujanos y 
Farmacéuticos que hayan obtenido t í 
tulo "en los dominios de Espumi y cuen
ten ademas dos años do ejercicio. 

Cuar to . Los Arquitectos é Inge-
ros con título do alguna délas l o c u e 
las 6 Academias osliiblécidas en la P e * 
uinsnla ó en UUrumor . 

Kstas capacidades, según so e x p r e 
sa cu el art . 17, habrán de ser los 0187 
yores contribuyentes cu su clase. 

A r t . 2 2 . ; No podránrser.clectores: 
Pr imero. L o s que al tiempo de h a 

cerse las elecciones' estén. procesados 
criminalmente. 

Segundo. Los que por sentencia j u 
dicial hayan sufr l ln penas corporales 
aflictivas ó infamatorias, y no hubiesen 
obtenido rehabilitación. 

Tercero . L o s que .se hallen bajo in -
tnrdicciotVjúdicial* por incapacidad f ís i 
ca ó mura l . • , Í • t~. 

Cuarto. L o s que estuvicsen-fallidos 
6 en suspensión de pagos, ú COU'~IÚI 
bienes intervenidos, f ' > ' 
. (Quinto. ^ L o s que.se.hallen apremia

dos .romo deudores ó la l ladeudu ó & 
¡os'fimdós eoínunes de los p'u'eblosi'''1 

Sexto. Los que ci i^virtud* de sen-; 
teucia judicial se hallen bajo la Mgilau-
cía de tus Autoridades. — - — -

Sétimo. Los que no sean habidos y 
reputados poribl jucóS. ' ' 

' T I T U L O V . ";' 

De tat listas electorales* 

A r t . 23 . Los Gobcrnovlores 6 T e 
nientes GoberundOns asociados do- tres 
Concejales y de tres mayores cnñtr ibu-
yenles que deMgnaTfl el Ayuntamiento» 
lumando uno de jcada, clase de con Ir t-
huyeiites y ra¡iacTd:'i]es que especiftua el 
61V. 17, foi mar.iíi j -s lisias de éleclnreii 
con sujeción á la'vigi;nte para el cobro 
de los impuestos directos establecidos, 

Art. 2 i . E - l a * listas, una vez forma
das, sci án permanentes y servirá ti para las 
elecciones' sucesivas, con las oportunas 
reeliíicncioues que barán igualmente lo» 
Gobernadores 6 Tenientes Gobernadores 
y sus asociados, 

A i t. 21). E n la reclificacion se e x 
cluirá á los que hubiesen fallecido ó 
mudado de vecindad, pero á los qno 
por cualquiera otro concepto te c r e 
yere que l u n perdido el derrclin olcc-' 
toral, t.o se .les borrará sino., después 
de ser rilados y oidos si se presentasen 
á impugnar la exclusión. . 

A r t . 20". Las ' l is las rectificadas fir
madas por el Goberníiilur ó Tcn ien ls 
Gobernador y sus asociados, se expon
drán al público lodos los años eii: quo 
corresponda hacer elección gei ieial , 
d.-sle. el dia l o de Agnilo hasta c l ' S t 
inclusive. Durante este tiempo se l ia
ran tas uporlunas lerliimacionnes por 
omisión ó por ¡uelu-ínti indebidas. T o 
do eiertor in^cií'.» en las lÍ>Vas eMá fa-
cnltado para liucer estas leclamacioncs 
y e l 'que , omitido se presumiese e lec 
tor, podrá pedir, mi personal inclusión.í 

Ar t . 2 7 . .Laí redamaciones su d i 
rigirán ul Gobernador: ó Teniente G o -
hc i i u i do r , quien oyendo ñ lt]s asociados 
las dccitílró b"jo su icspousabilidaij. 
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A r l 2 3 . F . l d i u ' I O t U S d i e m h r o 
B'- PXpOlHll «l i ( i t lH VCZ. 1)1 JlÚllÜCií las 
lihlas ron las tmevas rL'cliíioiirt 'im's qiio 
FC lntliicstíii I icrhu, pnrniiue Hogiiuná 
coiificimiuiilo du Ins iitlurunndoí: ' 

• A i l . ' 2 9 . Los (vio.no.fo courormn-
fien con ID i lcdsion dul (inlitii iiaiinr ó 
Teiiioiit'ii' ííi)b!irna«Ibr, poilr.iti' aciitlir 
otiles del 2 0 de Scliembro "1 í í u b ' r u h -
tlor Cipilnn gnnurnl de (a lril;i, quíiiti 
«leciiíirA lítífinilivnmohlfi.y 'sin ullutim-
r é i w i i } ' hn«lii -el :t5 Ue Octubre oyendo 
al, iíeal oiMii;rdo,( ' 

A r t . 30... 151, .Ciobernndti.r.Capilni! 
generál commiicárd, iintiiS '21 de 
OclnbrR, ' f l i is rcfnliicioi<es'al Goberna-
rior ó TiMiititite, (i<>bi¡rii:i lor, (|ii¡LM) con 
nrrcglo á tilias ptibliitarft Ins li*t isya tlu-
fiiiiUvntnciit'e riü'liilcaihs. ' Kstas listas 
cerviróí! para l;i nfRM-'íi'tíl'Tci'in ^ n e r n l 
y apara todns las parcia'e-i que ocurran 
durante los dos nfr.ts siguiutiles. 

Ar t . 3 1 . SoÍo; los romprcndiilos' en 
|o':Hst.i senernl "du idertorei después 
de retí i fl ea das, podrán volar para los 
cargus^inuuicipulcs. 

'•' TlTüf O VI. 

• De las elecciones. 

Art . 3 2 . Til primer domingo, de .No
viembre de c-ida dos antis, sí el Gobier 
no1 no fiiase otro dio, so; veriticarán las 
propuestos; de Concejalos. elecliyos en 
rettmplazo de los quo ce «en á íiues dul 
siguiente Diciembre. ' ' - ' 

A r l . 3 3 . Ningún elector podrá ex
cusarse de asistir á la elección, sino 
por enFermedad ó ausencia auturizoda, 
la cual deberá, constar en el acto, y 
f i por toles iiíbliros llegase ú fallar la 
tercera parlo de.1os-e1eclor.es, se d i 
ferirá la eleociuu para el domingo mas 
inmoíliatot en qué puedan• reunirse 
dos terceras p ir tev m^^uno. ;. 

. A r l ; ' 3 - 1 . E l ocio de. la efeccioii s c -
TÁ presiilido por el ílnbVrnadof ó T e -
it ' i í i i leGoberiiador'. i Actuarán cotnoSe-
crelarios un Coucv'j a l .y un elector ide-
Mguados Hcparai lumenle, el primero 
por él Ayiinlamii ' i i loj y 'ellgegiindó por 
los deinns eloctnrcui. Parn los dos ne
tos sisparodos & que daiAlugár la eb't:-
cion dé 1» miso , el GnbcriinHor ó T Ü -
nieiitc Gobuniado'r cultrgará ñ cad» 
uno de los electores una pápetela l u 
bricada por tíl, quedando ntiubrados 
Secretarios los.que obtufiasun m a y o r 
número de votos. 

' f S e eonlmuará .J 

(ñkfXK t i l (5 >« ¡ ITIMint M * *»•.) 

W I N I S T Í ü t I O 1)15 l-A G U E R R A 
T OH ULTU.AUAR. ; 

Exposición á S . M. 

SÍ!^OH V: De*de lince algunos años 
*e Tienen ' proponiendo á . la augusta 
aprobüc.ion do V . M , p u n las provin
cias do Ul lnunar , dirurentes mc<lidas en 
que se reconoce el principio de la sepa
ración do las ntiibucloñcs gubernativas, 

judicínles y eco:ininic is, condición cons
to i¿.i« de iiro^roso, por mnsque en so-
c¡Ld;ides nacieiilrs haya á veces du sa -
c r i l k a r F e cu,imito 4 Jo conyeniencia de 
la unidad gencrodura de la gran fticno 
en i-lías ñute ttido necesaria, f.ns pro
vincias dul vatio Archipiélago n'i|iinot 
en su gcnernltdad, están aún en el caso 
d e q u e las indicados atribuciones exis 
ton tedií» mu»«das- y concentrados e» 

una sola clase do fnnrionnrios, para que 
estos 'puedan atfiiider m i * eliiiazmenle ;V 
la reducem» de hit in inwro t t t * íriÍMi"í 
infieles que pueblan LoJaví.i dil::la>los 
t.-rri lnrios. 

Mus átin cuando a^í «na, b.iy, sin 
embiirgn, mía proviñí-ia, du .MniiÜa, l;i 
que se enr.uentia en coiuliiiioni-s Wpe-
c h l t s ; con una n-ibiacitm do <00 001) 
Imbilaiilos coiLpue^la de ^pafiole^j de 
extranjeros ptqcedi'ulos de *¡itiiifl nacio-
nea d e j í n r o p a , de ¡¡idios, de i.-hiuns y 
tU moslíz 'is; con tina capital quo c n -
citirn, '•compreíidieiido los nrrabali 'S, 
mfis de 2 5 0 . 0 0 0 .ilin-is¿ áqucília provin
cia debe considerarse de una manera 
excepcional. Del-g/ido su Gobiomo (?» 
parto al Alcalde mayor primero do 
Tundo, que ademas de Ins fuucionos de 
la adminislracinn de justicio, .ejercidas 
en unión con los otros dos Alcaldes 
mayores, desom¡icria tos cargos do G o 
bernador y de Su bdelegado de Hnciim-
da, acontece diarinmente que esta m u l 
tiplicidad de funciones ofícbles es quizás 
origen de ineficacia en la acción judicial 
y seguramente de impotencia cu la ac 
ción admiubtrativa. 

Así se v6 que existe en Manila un 
número do individuos, que acaso no ba-
jfirát de 20 0 0 0 ; sobre los cuales no a l 
canza la autoridad ó ejercer su vigilan
c ia , con grave .dafio, de la seguridnd pú
blico,, asi como de los.ingresos del Ueai 
E r a r i o , pues, peitoucccn en general á 
las clases que deben sálislacer el t r ibu
to; Esta "siluaciori lia dado motivo á que 
aquellas Autoridadeg hayan llamado re? 
pelidiimcnte la ateuciofi del Gobierno de 
V . M.,sobre e l , particular; circunstan
cias diversas lian impedido, sin embar
go, q u e s o adopte una determinación, 
que hoy l ierie. ya el u r á d e r de u r 
gente / : 

Paro atender ó la necesidad de que 
se trata, basta con que el Alcidde ma
yor primero do Tondo quede limitado 
á [uzgar y hncer cjeculnr ' lo. juzgado, 
cesando en sus funciones giiberiíativas y 
económicas; y con que se establezca un 
Gobernador po'ílico para la provincia 
de Manila bajo las ¡miimüalns:órdenes 
del Gobernador Capitán general, crean
do!.asimismo las de|i«ridenc)as.provincia
les ccomVmU'as, que son necesaria cotí-
secuencia de estas medid»». I.<>* «asios 
que de su adopción hiibr.iu de resultar 
para el Tesoro, ser ¡ni ániplijimenle coin-
peusados en primer lugar, con las con-
smieticíts quo moialtumile pioíiu'.c 
siempre la buena «dniiiihlracion, y des
pués con el importe d>i las obvenciones 
que actualmente percibe el Alcalde ma
yor primero de Tundo, y con el aumen-, 
Lo del tributo que íalisfaran los Í i id i \ i -
duos á que queda lu-cha alusión, y que 
ohora no pagan, ú pesar de lo preveni
do por las disposiciones vigentes sobre 
la materia. 

Además, las medidas que hoy se 
someten á ta soberana apiobbciou de 
V . M . , aunque muy ¡nlerepanles cu 
si mi 'mas, tienen otra imporlancta más 
(raícendcnlal aún que la (¡tic ó ¡irmiera 
vista ¡tarreen encerrar. Siendo e.sle pa
so, si V . M. se digna aprobniln, uno de 
los mas decididos que en Filipinas so 
lian djdo hn^la ahora para el d'.-slin'tc 

dé IOT otriburion»*; podró son ir de 
en.-nyo que drtermine si crMivendni He-
var KOIÍ el I ienipn c) misino princ.i/iio 
¿i .lodii aquel la Adii i iuislracioii pro-
vineial. 

Kn el caso de que, como es de creer , 
'os rrsíilladiís correspondan ¡i lo (pe so 
espera, marcará una nueva iSpoca de rá
pido, progroo para .aquel rico y vasto 
Archipiúl-igo; porque el Gobernado:' C a -
p.il.m general, ileñcmb^razado délos mi -
nticiníos y fuiiganles detalles que Iny 
le ocupan con puco p'tovccho del país, 
podrá cónsagrar su ntencion al f.imento 
de tas-r icas Vhítyn*;- de la importante 
y mal connuida .Míndanao, y de his Ma-
riaiiiis, laujioco connideradas como muy 
dig.-i.-is de seilo por su excelente, s i 
tuación. 

'Fundado en los precedentes razo
n e s el Ministro que suscribe, dencuer-
do con el .parecer del Consejo de M i -
n i s U o s tiene la honra de someter ú la 
soberana aprobación de V . AI. el a d 
junto proyecto de decreto. 

Dios guarde l;i vida de V . M, m u 
chos años: San Ildefonso á primero de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=SKÑOnA.=A h . It. I!. de 
V , M.=-E1 Ministro de la G u e r r a y de 
Ul t ramar , Leopoldo O'Dotmel l . 

.. R E A L DECtlETO. 

Atendiendo ó las razones, que,, de 
aauerdo con el Consejo de Ministros, 
me han Mdu expuestas por el de la 
Guerra y de llllrainar» Vengo en decre
tar lo siguiente: 

Art ículo 1.? Se crea en la provin
cia de Manila uu Gobierno c i t i l . E s t a 
destino gozará del sueldo de -1.000 pe
sos anuales, y percibirá además la can 
tidad do 1.000 como gastos de repre-
seulacion, que le serán abonados por el 
presupueste municipal d e aquella cu-
pito I. -i 

A r t . 2 . ° E l S'tbcrrmdor de Manila 
será Cot regidor <íe la misma ci udad, y 
en este concepto 'Vieeprestdente del 
Ayuntonuenlo, debiendo tener su h a -
biliicion y OIUÍIIA en la misma Casa mu
nicipal, •'ara.'oscfi-cto» de eslti art ículo, 
la ciudad de Vía ni'.a comprende la po
blación de inlrnni'.iros y los pueblos de 
Uinondo, Sao .In^ó, Tondo, Sania (\tv.z, 
Q u i a p o ^ S a u M'¡guel y Sanipalne. í.os 
dcmis pueblüv de la prouncia serán ad-
mini^-radns por SIN Justicias i ialnmlcs 
com * Insta vi di», baj t la dcpetideticia 
dt:l Gobernadur. Los propios y arbitrios 
de los expresados .arrabales do Mani la, 
se acumularán ú los actuales de su 
Ayuntamiento; las Justicias de estos 
inismos arrabales funcionarán como de-
legados del Corregidor. • 

Ar t . 3.° E l Gobernador de Manila 
tendrá á sus ¡n mediatas órdenes una 
SucTelaría, compuesta do los emplea
dos siguientes: 

U n Secretario, con 2 .500 ps. anua
les . 

Un Oficial primero, con 1 , 5 0 0 . 
U n segundo, con 1.200. . 
Y otro tercero con 1 .000 . 
I,» coiisígnucion anual'de la depen

dencia parn eeeíibicntes y ' para male-
t ia l ; se fijará de Ucal órde». 

' A r t . -1.* tforrespende al Gubernador 
de la pro\iiic:a de Manilr: 

Pr imero. Ejecuíór lotius las •dispo
siciones del Gobernador suputior d t i l 
dentro de la provincia.. ' • ' 

Segundo. Adopliir las iiicdidas'qoe 
interesen ú la seguridad perFonál, á l i i 
de la propiedad, y á l<i coiinei vaciun ''el 
óiden publico, con urruglo á bs leyes 
y á l¡id disposiciones del - í jobi f t i i io '.-u-
perior civi l . • -

Tercero . R \ped i r á nnluralc?; m e s 
tizos y chinos, con sujeción á las dis
posiciones vigentes, los pasapoiles pura 
Ins provincias dentro del Aiclt ípielago, 
así como los demás documcMns (jitii 
sirvan paro l;i identilieacióti de las p-ir-
sonas en las• u. ismas provincia?. 

Ci tar lo. Impedir lambien las l icen
cias para ufo de armas. 

í j í i in to . Prestar lodo el apoyo-O»! 
su Autoridad á los encargados de la r e -
cuudncion del tributo de m t u n d e s , r l i i - : 
nos y mcslizo.". - :' 

Y sexto. Aplicar- gubcrnalivnmcnh! 
Ins penas señaladas en los .reglnmenlns 
de policía. Si la infracción ó faita n icró- ' 
ciese, por eu naluraieza," castigo tnis 
severo,.instruirá la correspintl ieole s u -
muria, y la remitirá al J u i / cotnpe-
tenle. • 

A r L o . " Cotiosponde al Goberna
dor como Corregidor. 

Pr imero. Presidir el Ajuntnmiento 
á no ser que lo verifique el Goburnadur 
Cupilau general. 

Segundó. Cumpl i r y l ircer cumplir 
los acuerdos del Ayunlamiento, ciiamio 
tengan, ron arreglo ó las leyes, el car 
nicter de íjt'culivos. S i recayere algtm 
acuerdo sobre nstiútó que no sc;i 
do la competencia de la Municipalidad, 
ó que pueda ocasionar peijoicio para l;i 
conseivücion del ó idtn público ó de tos 
intereses •¿•mcralus podrá el Goncgidor 
suspender la ejecución, dundo cuenta 
al Gobierno superior c iv i l . 

Tercero . Vigilar y activar las obras 
públicas que su costeen de fondos nu i -
lucipalc*. 

Cuarto Presidir las subastas y r e 
mates de ventas y nrremlutiiientos de 
biem s de propios, de arbitrios y de de
rechos d f l i 'omun, y uluigar ios cor r íH-
poudieiitcs escrituras para ijuo se h¡ille 
autorizado el Ayuntamiento. 

Quinto. Cuidar de lodo lo relativo 
á la poücia iirba.ta, al ramo d e a b a ^ M . 
y á ¡os «.'t-ibíceifniei'itos jn¡J/iíc¿pj)!('í iht 
lleiirticenria ú Inslrtícrion pública sus
tenidos por el AyniiUimicnlo. 

Sexto.1 Nombrar , á propuesta en 
terna hecha por el Ayunlamiento, t o 
dos bis empleados y dependientes de la 
Corporación, excepto el Mayordomo y 
el Contador de propios, cuya propues
ta, hecha por acuerdo del Ayun lamien 
to también, la elevará al Gobernador 
Ctipilau general Si ninguno de los com
prendidos en dichas pcopuestas reuniese 
cu su concepto, Ins circunstancias c-mve
nientes paro el buen desempeño de! des-
lino,.se pedirá ol.-a lema al AyuntíUnien-
lo; y üi los mievnmenle piopue^li-s so en -
con ' ia ren en el mismo raso (¡uu losante-
l iores, lo pond.á en d conocimiento d»! 
Gobeinadyi superior •civil, que no mbra-
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ni desde luego lo pereona que tuviere 
por couvcnicTile. 
. Sétimo, d n c t ' f l e r ó ntígar permiso 

para torln CIÜ»Ü Ut: diversione» y espec
táculos públicos y presidirlos cuando 
i) io haga c) Gobernador Capilan ge

nera l . Ealfl atribiicion pndrA delcgiitla 
en los.Alcaidos ó eti los Ri'gidores por 
su órden. 

. O c l a v o . Representar cu juicio iil 
Ayuntamiento cuando estuúere c o m -
plelaroonlo auloiizoilo pura litigar. 

Noveno. K lcvar al Superior C o -
híurno l¡is expnsicioitcs que el A y u n t a - ' 
tnicuto acuerdo sobro asuntos propios 
de sus atribuciones. 
. Di i i imo. D.'legar en cualquiera de 

los Aicnides ó Regidores ios ramos 6 
negocios de ia Adiuini&iracinn muni 
cipal que tenga por conveniente. 

A r t . 6 .° ' Ku ausencias ó enferme
dades del Gobernador , le sustituirá en 
todas sus funciones la persona que de-
Kignc el Gobernador Capitán Genera l , 
debiendo dar cuenta al Ministro encar-
ff.ido del despicho de los negocios de 
l i l l raniar para mi aprobación. 

Ar t . 7." l'ara ser nombrado Gober
nador de la provincia de Mani la, debe
rá linberse seri ¡do en aquellas islas un 
cargo cuyo sueldo no baje de 3 .000 pc-
fcnt.óaer Jefe de Ailminislracion cu la 
l ' en i iKu la . Cuando esto cargo recayere 
en un militar, deberá ser Coronel pol
lo ménos. ' 

A r t . 8." Se crea en Mani la , bajo la 
dependencia inmediata del Gobernador 
de la provincia, un Comisario do poli
cio con 1,800 pesos de sueldo anual , y 
tres'Ct ' ladorci , inniediatamento subor 
dinados á este, con GÓO pesos cada 
uno. 

A i t . O.o Quedan derogadas todas 
la* disposiciones que se opongan al pro 
sentu decreto. 

Dudo en San Ildrfunso i primero 
de Setiembre de mil ochocientos c i n 
cuenta y n u e r e , = l í s l á rubricodo de la 
l leal m.i i io. -F. I Ministro dé la Guer ra 
y de U l t r a m a r , Leopoldo O'Uoniiell 
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MIMSTEMO IIU L l OOBERXICISN. 

toca poi- la ley reformar los providen

cias de los Ayuntamientos cuando sean 

dictadas con incompetencia ó falta de 

us l ic ia , so lia servido mandar, de c o n 

formidad con lo dispuesto en el Ucal 

decreto de 17 del pasado, que cuando 

le matiil ieste oposición ó queja de los 

cuerdos de los Apuntamientos en todo 

0 que se redera i la formación de nuc

as cal les, pasadizos 6 plazas alineación 

e las antiguas, y otras cualesquiera 

medidas de policía urbana, eleven con su 

nforme los expedientes por conduelo 

el Gubernardor civil de la provincia 

1 Gobierno do S . M. , para que ésto, 

yendo al Consejo de listado, i la Iteal 

Academia de San Fernando, y ó la J u n 

ta consultiva de Pu l ida urbana y cd i l l -

ios pUblicos, según los cosos, propon

ía lo que tenga por conveniente á la so

berana resolución. 

De Real órden lo digo & V . S . para 

tos efectos corre.epondientos. Dios guar-

;lc 6 V . S . niui lius años. Madrid 13 de 

Setiembre de l S ü 9 . = l'o8ada Herrera . 

S r . Gobcniador déla provincia d e . . . . 

Adm ¡ti i i l rat ion. - fitqotiaAt 8.» - Cireiiíur. 

Enterada la Reina (Q . D. G . ) do I 

frecuencia con que los part iculares que 

KU canüideran agraviados por las mudi 

das que en materia do policía urbana 

odnptau ios Ayuntamientos en uso de 

sus atribuciones, oponen A ellas el ju i 

cio de la Real Academia de Nobles A r 

tes de San Fernando y de las Acade

mias de prnwucin, apelando á su tesli 

nionio puro dar apoyo i sus quejas; y 

füilcraria también de que los Ayunta-

miento6, cediendo ante el respeto que 

sin duda alguna merece la opinión de 

lus Academias, mndillcan sus acuerdo 

quebrantando el órden de ios procedí 

luieulos administrativos, y prescindiendo 

de la inteivencion del Gobierno,¡i quien 

- í — 

ber á todos los hacendados veciucs y 

forasletos, que dentro del lórtnino j n -

risdicional del mismo poseen bienes s u 

jetos i dicha contribución presenten las 

relaciones con arreglo i ¡nslruc-

ciun en su secretaría en todo e l . mes 

actual , prevenidos quede no hacerlo les 

parará el peí juicio de no ser nidos de. 

agravios por los dalos que la ju i i t a ' rcu - ; 

un para evaluación de la riqueza con 

tribuyente, con todo lo demás que h a 

ya lugar. Las Ouiañas 9 de .Setiembre 

de 1 8 5 9 . — E l Alcalde, Manuel Gonzá

lez. 
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M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

/ m í r u M Í o n pública.—flíegodado' 

E n tonsiderocion n la importancia , 

utilidad y coste dé la obra l i tul i ida 

E n s m a n s a ¡nstruclicti dt la H is lor ia 

sagrada, ó G i a n colcccim de láminas 

p a r a (us fsciielas de párvulos y c l e m m -

tales de HÍflos tj de u iña t , dirigido por 

D. Lázaro Ralero y D. José de Torres; 

y debiendo presentarse al e x i m e n y 

aprobación de. la Superioridad tas lámi

nas y texto, la Reina ( Q D. G . ) , con

formándose con el parecer del Real 

Consejo de l i» lrucr¡oi i pública lia teni

do i bien disponer (pie se rccnmieiide 

é los maestros de dichas escuelas la te-

ferida obra, y se auloi ic^ el abono de 

la suserk iou con cargo ol material de 

las mismas. 

l>c Real órden lo digo 4 V . S . puro 

su conocimiento y efectos cou^iguicn-

les . Dios guarde á V . S . muchos años. 

San Ildefonso 91 de Agosto de 1 8 5 9 . = 

C o r v e r a . = S r . Presidente de lo Junln 

provincial de Instrucción público de. 

l 'nr renuncia de D. Andrés de Dios 

y Va lcorce , se llalla vacante lo secretaria 

de este Ayuntamiento, con la dotación 

de 1.900 r s . anuales pagados por semes

tres. E s obligación l id que obtenga d i 

cho cargo, eslender las actas, cumpl ir 

con cuanto se dispone en el art; 9 i del 

reglamento publicado paro la ejecución 

de la ley do 8 do E n e r o de 1818 sobre 

organización y atribuciones, de Ayunta 

mientos; descmpefiar le secretaria dé la 

Junta pericial , formor omillornmientos 

y repartimientos de cbnlr ibur ion terr i 

torial , sin que por esto' sé le abono can

tidad alguna; formar bajo lo irispeccion 

del Alcalde, cuantos estados, relaciones 

y demás que se despachc y convenga al 

Ayuntamiento,1 redactar comunicacio

nes del mismoi despachar cuantos t r» -

tinjos púbqcos sean necesarios; y por ú l 

t imo, auxil iar al Alcalde en todos t ra

bajos, siendo responsable de cuantas 

costas se ocasionen por su morosidad 

tanto en apremias, mullas ú otras aná

logas. Soto y Amio i de Setiembre de 

I S o D . - T o m á s Robla. 

ciado por Ir imeslros de los fondos m u 

nicipales, siendo obligocinn del que n h -

tenga esta plaza estender las aelat, y de. 

mas que se dispone en el artículo 0 L 

del reglamenta publicado para la e j o -

curio'n de ia ley de! 8 de E n e r o de l S l í j 

sobre organización y atribuciones de 

los'Ayuntaniientos; descmpefiar la S e 

cretarla de la Junta pericial encargad'! 

de hacer los amillaramienlos de la r i 

queza territorial, formar, bajo la ins 

pección del Alcalde, los estados, ro ln -

cioues y hacer los demos trabajos del 

scr i ic io público; despachando todos los 

asuntos desuiucnmbci ic ia y siendo r e s -

porísable de la fallo de precisión, e x a c 

titud y puntualidad que se advirtiere. 

L o s aspirantes dir igirán sus tol icitudea 

á la Secretoilu de este Ayuutámienló 

dentro del término de treinlá illas, con 

tados desdo el en que se inserte este 

onuncin en el Rolelin oficial de la pro

vincia, acompañados de los dociimentos 

necesarios, y Irascurrido este plazo so 

proveerá épri arreglo ol Rea l decreto 

de 19 de Oclubre de 1833. Son Esteban 

de Nogales Seliembro li de 1 8 Ü 9 . — 

E f Álcalde, 'Antonio Pr ie to . . 

. De los Ayuntamientos. 

Alcaldía conslitucwnal de Las Ornatos. 

Pora proceder ta junto pericial de 

esto Ayuntamiento i f o i m a r el nuevo 

nmil laromicnlo para la contribución 

lenitor iol del cDu (le 1860, se hoce e¡ 

Se llalla vacante la Secretar la del 
Ayuntamiento de Cubiilas de los Oteros 
en esta prnvincia, cuya dntueinn c o n - , 
siste en 900 rs . nnuales. Se inserta en 
este peí ¡ódico ufleial para que los que se 
imieslrcn aspirantes dirijan sus sol i -
citiulcs al A'calde de di i 'hi A y u n l a -
miento denlro del término de un mes, 
contado deMle la publicación de este 
onmicio en el l loleliu ofi.'lal'de lo pro
vincia y eu la Gaceta de Madrid, c u r a 
pinza se proveerá al tenor de lo que 
dispiuic el Real decreto de 19 de O c t u 
bre de 1853. Cubiltns de los U le ros ^ 
de Setiembre de l S a 9 . = E I Alcalde, 
Manuel Arredondo. 

' -ANUNCIOS. I 'ARTICÜLAUES. 

• . Parn, araanoccr d .(lia 10 .'del 
corriente; desapareció• • una yegua, 
en él lérmino (le Pietlfafila tle Bal i ia, 
cuyas sofias.son las siguientes: a l 
zada7 cttarlásnichos un detlo; edad 
ocho años; pelo cnlre negro, zaina; 
marco de lumbre R en ol anca iz 
quierda. La persona que j a desculira 
(lará ciietila ¡d Alcalde, de (licito 
pitehlo. 

Alcclt t ia cons l i l udo i ia ! de Sun Jísfe-
Imn dt X o g a l a . 

Se Inl la vacante la Secretoria de 

Ayunlamienlo de San Ksleban dé N o 

gales, en esta provincia, por iubabiiilo-

cion dei t.\ií<: l? de-iempeñaba, dotada cu 

1.200 is auus le íqu í percibiré el agra-

TOIIOS UN Y A U . A D O U D . 

En los diiis 2 í , 2 2 , 23 y 2 í 
de Setiembre de IS i i ! ) se celebrarán 
en esla Plaza cuatro corr idas de 
Toros.1 

I.a Junta dé Rcneliccnfcia tle esla 
ciudad ha dispuesto eslas funciones, 
sin omi i i r sacrificio alguno, para que 
sean del mayor lucimiento. A l efec
to lia contratado las dos medias cua
drillas á cargo de los célebres mata
dores rrancisco Arpona Guillen (a) 
C t k l m m y Antonio Sánchez (¡i) el 
Talo, y los loros de las primeras ga-
natlerias de. Colmenar Viejo, San 
Agtisl in, T i t i j i l lo y Siilnmaiica. 

Los demás pormenores si; anun
cian en los programas. 

Imprenta do la Viuda i Hijos de M i ñ e n . 

l i l i * : ; 


